
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

LISR 113-A

Regla 12.3.17
Ingresos considerados para optar por 

realizar pagos definitivos

La regla 12.3.17 que se transcribe a 
continuación en color verde, fue adicionada 
a partir del 13 de mayo de 2020, conforme a 
la Primera Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
(DOF 12-mayo-2020).

. Para los efectos del artículo 113-A, último 
párrafo de la Ley del ISR, en el total de ingresos 
anuales, se considerarán los obtenidos por 
enajenación de bienes o prestación de servicios 
a través de Internet, mediante plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas o 
similares, así como los ingresos que obtengan 
de los señalados en los Capítulos I y VI del 
Título IV de la Ley del ISR.


